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Num. 100.
Se suscribe i este Periodico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suseri tores ,, y io para fuera, franco de 
porte.

La. Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETA OFICIA!, DE VAllABOUD,
del Sábado 19 de Agosto de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. }73.
Real orden para que los expedientes que se formen por los 
Ayuntamientos para la enagenacion de las fincas de Propios 

se remilan al Gobierno para obtener su aprobación.

Gobierno politico de ¡a Provincia de J^aJlado^ 
lid. = Ei Enverno. Señor M/nisfro de la Goberna
ción del Reino me ha comunicado con fecha 3o de 
Julio último la Real orden siguiente:

Ha llegado á noticia de la Reina (Q. D. G.) 
que algunos Gefes politicos, fundados sin duda 
en la autorización que les concedía la Real orden 
de 24 de Agosto de i834, han continuado y aun 
continúan en la practica de aprobar por si los 
acuerdos de los Ayutamientos sobre enagenacion 
ó permuta de los bienes de Propios y Comunes 
de los pueblos, igualmente que las subastas de las 
fincas puestas en venta, sin tener presente que 
desde que se publicó el Real decreto de 22 de 
Setiembre de 1843, semejante facultad quedo re
servada al Gobierno después de consultado el 
Consejo Real, según dispone el párrafo .5.® artí
culo 7 ° del mismo decreto. Y deseando S. M. evi
tar los conflictos á que pudieran dar lugar las 
ventas ó contratos celebrados sin Real autoriza
ción, se ha servido resolver:

i.” Que luego que los Ayuntamientos, ya sea 
expontáneamente ó por excitación 0 prevención 
de los Gefes políticos, hayan deliberado con arre
glo al párrafo 9 °, artículos 81 .y io5 de la ley 
de 8 de Enero de 1843 sobre la conveniencia de 
la enagenacion de la linca ó fincas de los Propios 
y Comunes, asi rústicas como urbanas, se remitan 
á este Ministerio por conducto y con informe de 
los mismos Gefes los expedientes que se instruyan 
en consecuencia de aquella deliberación, arregla
dos á lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Agosto de 1834, 3 de Marzo de i835 y demas 
disposiciones vigentes, á fin de obtener la apro
bación superior.

2.® Y que para proceder á lo que corresponda 
respecto á las enagenaciones y permutas ejecuta
das desde la publicación del expresado Real de

creto de 22 de Setiembre de 184^ sin aquella 
circunstancia, remitan los citados Gefes politicos 
una memoria ó estado, en que con toda claridad 
y precision aparezca si en los expedientes de las 
fincas vendidas con su aprobación consta la cabida 
en lasrústicas, clase de contrato, su tasación y la 
del arbolado, si lo hubiere, cantidad del remate 
con las mejoras qué permite la ley; y finalmente, 
si aquellos se instruyeron con arregló á las leyes 
y órdenes vigentes. , , <

De la de S. M. lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes á su cumplimiento,

K se publica para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta Provincia y efectos oportunos, 
raltadolid 12 de Agosto de 13^3.= Manuel dé la 
Cuesta.

Núm. ÍIQ.

Gobiernó político de la Provincia de Vallado
lid. = Habiendo acudido á este Gobierno político 
el Director del suprimido Boletín de Instrucción 
pública con la lista de descubiertos por las suscri- 
cioneS de varios Ayuntamientos correspondien
tes á los años de i846 y 1847 , reclamando el pago 
de aquellos mandado hacer por Real orden de 3i 
de Diciembre último, he resuello prevenir arlos 
que expresa la adjunta ?íola satisfagan inmediála— 
mente en la Administración de Correos mas pró
xima las cantidades, que de ellos se reclaman ,.\p’i- 
lando asi la ejecución que en otro caso pedirá 
contra ellos la Empresa. Valladolid 4 óe Agosto 
de 1848. = Manuel de la Cuesta.

Nota de los Ayuntamientos deudores al Boletín
de Instrucción pública.

PUEBLOS.
Años de. Totai.

Valladolid. . .... . • .
Villalan de Campos. . . . .
Villalón. ........................
Villacid. .
Becilla de Valderaduey. • • 
Valdunquillo. . . . • • • 
Mayorga’."'.".”.
Herrín. ...................................

1846. 1847. Jis. vn.

W 30 30
» 30 30

30 30 60 '
30 30

30 30 60
30 30 60
30 30 60

30 30
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Madrid 31 de Julio de 1848. = El Administrador de la

PUEBLOS.
Anos de Total.

its, on.i«4fi. 4'8 4 7'

Cuenca de Campos. .... . 30 30 60
Barcial de la Loma. . . . . >> 30 30
Aguilar de Campos. . . . * 30 30
Zaratan. . .... . . . * 30 30
Villanubla. .... i. 1. • » 30 30
Tudela. ......... i » 30 30
Geria. ........ i . 30 30
Ciguñuela......... » 30 30
Cistérniga. ...... . . b 30 30
Valoria la Buena. ..... 30 30 60
Mucientes. .. ... . . . 30 30 60
Esguevillas.... . . . . » 30 30
Coreos.......... 30 30 60
Cabezón. . . .... . . to 30 30
Villanueva de los Caballeros. to 30 30
Villalba de Adaja. . . . . . U 3Ó 30
Villagarcía de Campos. . . to 30 30
Valdenebro........ » 30 30
Palazuelo de Vedija. .... 30 30 60
Palacios de Campos. .... 30 30 60
Moral de la Reina. ..... 30 30
Montealegre. ..... .. 30 30 60
Valbuena. . .. .. . .. 30 30 60
Quintanilla de abajó. .... » 30 30
Piñel de abajo. . . ^ . . » 30 30 60
Montemayor. 1. i. i . . b 30 30
Langayo. ........ . 30 30
Cojeces del Mottle. ..... 30 30 60
Castrillo de Duero. . . . . 'M 30 30
Canalejas de Peñafiel. . . . 30 30 60
Valdestillas........ b 30 30
Pozalde¿. . . . i . . . i » to 30 30
Portillo, i ........ to 30 30
Pedrajas dé San Esteban. . . 30 30 60
Olmedo. ........ . to 30 30
Matapozuelos. ..... i » 30 30
Ataquines. .... » . * . b 30 30
Alcazarén» . .» . » ... . to 30 30
Torrecilla de la Orden » . . » 30 30
Siete iglesias. ....... U 30 30
San Roman de la Rornija. » b 30 30
Pollos» i . » i . . . . . b 30 30
Fresno el Viejo. .» »».» i> 30 30
Castronuño. ....»..» b 30 30
Castrejón. .. ........ 30 30
Alaejos. » . . . . » . .. » 30 30
Villardefrades. .. .... to 30 30
Villal barba. . .i i . to 30 30
Villalar. ........ . » 30 30
Velliza» ........ . b 30 30
Urueña. . i ...... . » 30 30
Torrelobatón... .... b 30 30
Tordesillas. . . * .... . b 30 30
Tiedra. i i.................. to 30 30
San Pedro del Ataree. . » < » 30 30
San Cebrián de Mazote, . . < to 30 30
Peñaflor, ......... to 30 30
Pedrosa del Rey. ...... to .30 30
Mola del Marqués. .... * 30 30
Castrodeza. . . . 30 30 60
Casasola. , • b 30 30
Bercero, ....... . 30 30
Bamba.....,, ., , . , 30 30 60
Villaverde. . , , . . . . , » 30 30
Serrada. .. to 30 30
Rueda de Medina, . . , . . to 30 30
Rodilana. . . »■ 30 30
Pozal de Gallinas, . . . . b 30 30
Medina del Campo. ..... b 30 30
Laseca........................................ » 30 30
Carpio. . ...... . , . ’ b 30 30
Rioseco...................................... 30 b 30
Villa de la Union................. 30 b 30

Empresa, Celestino G. Alvarez.

Real orden declarando que los beneficios que concede el Real decreto 
de 17 de Abril próximo pasado^ no son extensivos á los Gefes, 
oficiales y demas individuos del convenio de Vergara qüe fallecieron 
con posterioridad al citado convehio sin haber sido tottiprendidos 

en el mismoi

Coraandancia general y Gobierno m-ilitar de 
Valladolid," da pi ta nía general de Castilla la Vieja.
— Estado Mayor.—r Exemo. Señor: El Exertio. Señor 
Subsecrelario de la Güerrá con' fecha 20 del pa
sado me dice lo siguienté. " ÉxemOi Señor: El 
Señor Ministro de la Guerra Con fecha de ayer 
dijo desde San Ildefonso al Director general de 
infantería lo qüe sigüe.±s Dada cüenlá á S. M. 
(Q. D. G. ) de la consnlta de V. Ë. de 3o de Mayo 
últimoj sobre si se harán eslénsivos los beheficios 
del convenio de Vergara á Us faniilias de Íbs in
dividuos procedentes de las filas Carlistas^ proce
diéndose á la revalidación de loS grados y empleos 
de suS difuntos esposos; y enterada de todo S. M. 
se ha servido resolver que los beneficios qué con
cede el Real decreto de 17 de Abril próximo pa
sado no son estensivoS á los GefeS, Oficiales y 
demaS individuos de dicha procedencia que falle
cieron con posterioridad al citado convehio de 
Vergara sin haber sido comprendidos en el mis
mo. = De Real órden comunicada por dicho Se
ñor Ministro, lo traslado á V, E. para sü conoci
miento y démas efectos. ±zV lo transcribo á V. E. 
por el propio objeto. Dios guarde á V. Éí muchos 
años. Valladolid 5 de Agosto de 1848. — Delipe 
Piivero. = ExCmO. Señor Comandante général de 
esta Provincia.— És Copia. * Él Général Goberna
dor, La-Vaíett.

Inserteséi ¿s Cüestai

ADMINISTRACIÓN DE ÓÓNTRÍCÜCIÓÑES DÍRÉCTAS.

Provincia de Vaííadolid.

Continúa la Nota ea:presi7>a ele la nUniercicioit e i/jt/joi'te 
de los Inlletes admitidos de^dë el dia Sf ^^1 31 dtí i/tdio ' 
ambos inelusioe^ eu fa^o del anticipo J^orzosa reintegrable 
de 100 millones^

Ñiíméracíort 
farlítular de las 

bíllétés.

¡Sd importe.

Reales iheiíon-

1. ... .
1. . . . .
1. . . . .
1. . . . .
1...............
1. , . . .
1. . , . .
1...............
1
1. . . . .
1...............
1...............
1...............
1...............
1. . , . .
1
1. . . . .
1. . . . .
1. . . . .

9,932 
12,792 
13,132 
13,703 
14 322 
35,278

5,595 
9,229

10,340 
13.006 
14,550 
14,958 
15,864 
21,864 
22,556 
23,616

702 
783 
858

500 Í
500 I
500 {
500 j
500 f
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500 

1,000
1,000 
1,000
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Numeración 
particular de los 

billetes.

Su importe.

Beales vellón.

1
1 

.
1
1. .
1. . . . .

!.....
1. . . . ;
1
1 
1
1.
1. . . . .
1
1. . . . ;
1. . . .
1. . . . .
1. . . . 4
Í. .
1. . . . .
1. . . . .

. . . .
4
4
4. . , . .
4. . , . .
4. . , . ;
4. ... ;
4. . . . .
4. . . . .
4. . . . .
4. , . , .
4. . < . .
4...............
4. < . . .
4.....
4. . . . .
4. . . . •
4, . . . .
4. . . . .
4. . . . .
4. . . . .
4. . . . .
4. . , . .
4. . . . .
4- - * • * 
4. . . é.
4. . . . .
4. . . . .
4. , . . .
4. . . . .
4. . . . •
4. . .
4. . • • •
4. . . • .
4. . . . «
4. . . . •
4. . . . .
4. . . . .
4. . . . .
4. . . .
4. . . •
4. . . • •
4. . • .
4. . . .
4. . . .
4. . . .
4. . . . .
4. . . .
4. . . .
4. . . .
4. . . .
4. . . .

4,050
4,029
9,514

42*287 
3,719

3B,S75
32,162

4,563
31,909
31,910
31,962
36,233
39 82á
40 847

5,097 
29,043 
25,848
2,130-

40,883
5,733

49,755
4,126 

44,503 
43,851
4J07

43,902
37 

4,668 
3c166 
3,524 
3,067 
4,233 
4,353
5,340
5,614 
5,712
5,877
7,176' 
7,-309 
5,016
8,40o 
8,567
9,342
9,419'

40,006 
40,723
42,306
42,940
4 3,750 
14,935
15,987 
22,022 
2'4,055
24,516
25,155
25,156 
27,666 
2-8,978
31,678
33,277 
36,437 
45,042 
45,043

527
4,065 
2,469 
5,764

49,184 
5,333

736
949

1,704 
4,859 
2,856 

. 2,993

4,00o 
4,000 
4,000 
4,000

200
200
500

4,000
200
200
200
200
200
200
500
500

4,000
200
200
60O
500

4,000 
4,000 
4i000 
4,000 
4,000

500
500
500
500
500
500
500
600
500
500
500
500
500
500
500
500
500
600
600
600
600
500
600
600
600
600
600
500
500
500 
6'00
500
500
500
200
200
200

1,000
1,000 
4,000 
4,000 
4,000

200 
500 
500 
500 
500 
500
500

Numeración 
particular de los 

billetes.

Su importe. H

Beales vellón, |

4,227 500
4..... 12,389 500
4. ; 13,983 500 '
4. . 14,111 500 '
1. . . . . 14,936 ; 500
4. . . . . 16,929 500
4. . . . . 22,732 500
4. . . . . 27,127 500
4; ; . . . '28^893 500
4. . . . . 1,669 4,000
4. . . . S,075

3,144
1,000

D ; i * 200
4. . . . . 9,516 500
4. . . . ; 47,226 4,000
4. . . . . 9,432 200
4. . . . . 6,446 500
L i » 5,493 500
4r . * . . 6,021 500

. 754 200
4. i . . . 41,994 200
4 3,497 4,000
4. . . . . 6,482 4,000
til». 8,463 4,000
4. . . » . 10,331 4,000
4. . . . . 33,176 2bo

33,827 200
27,467 500

4. . 1 . 23,938 4,000
4; . , . . 40,502 1,000
4> í 1 42,414

26,530
4,000

4. 1 . 600
4. . . . . 33,870 200
4. . . . . 236 4,0o0
4 ¡ i i ¿ . 9,808 4^000

JSe continaaid

^ü / wMiM  M/t ^I/^MÀ ÁAvÍ/tiM/ÍÁ44i/V^ Wt VfkW^  / Wvb  ̂/ WV AM ÀM "UÀ 

AlNtlNGlOS OFICIALES,

Í)bíi Ángel García ü/onsáltíe Jaez Jé primera tnslanctd 
por Sí JZ dé ésiá imilla dé Penárahdd dé Brácamónié 
y su pdr/ídb j gúé de ésídr en ejercicio yO él EséribunO 
dó^^/e.

por eí presenté citó, lîaqçûo y éiiiplazd a todos los 
íjtié sé creari con deréchó á los bieries (que sé dice 
tádicari éri la villa dé Aldéaseéa de la Froritera, dé 
éste partido), de Ids cuatro GdpéUdriías colativas que 
éri là Iglesias Cdlégiál de Sari Aétoliri de Mediria del 
Campoy furido el Heberérido Dori Antonio García del 
tliricon, Arcédiario de Cüelíar^ digriidad de la Santa 
Iglesia Catedraí de Segovia ^ para que eri eí término de 
treinta días contádos desde la inserción de este anunció 
éri él Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, 
coníparezcan eri este juzgado por medió de Procúrador 
Cori pódeé bástariíe â dedüeir el que les asista, parando 
ál qüe rió lo haga eí perjuicio qUé haya lügar^ pues 
ásí por auto dé este día lo íeogó acórdadó eri el expe
diente incoadó a nombre de Dón Luis Aníoriió Pizarro 
y Bamircz , Conde Virido de las Psavas ; advirtiéndose 
que dos de dichas Capellariías se ballari vacantes y de 
sUs bieries se solicita usufructo y propiedad, y de las 
otras dos j soló la propiedad. Dado en Peñaranda de 
Bracamonte á 24 de Julio de 1848 “Angel García Mon
salve. —: Por su mandado , Manuel de Cáceres Verdugo.

Insériese. z:z Cuesia.
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El Ayuntamienío constitucional de esta villa bace 
saber á lodos los hacendados de la ¡Nava del Rey y 
demás forasteros que tengan en su jurisdicción y pue
blos de Dueñas, CarrionciHo y Romaguitardo sus agre
gados, predios sugetos á la Contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, que dentro del lermhio de 
veinte dias, á contar desde la lecha de este anuncio en 
el Boletín oficial de la Provincia, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento relaciones juradas de 
ellos, con expresión de sus cabidas, linderos, situa
ción y producción, para proceder á la rectlhcacion de 
los padrones de riqueza respectivos sobre los que ha 
de recaer la Contribución territorial del ano mas pró
ximo de 1849, seguro que de no haccrlo serán cla&iíi- 
cados por la Junta pericial sin lugar á ninguna re
clamación, parándoles perjuicio. Distrito municipal de 
Villaverde 11 de Agosto de 1848.:z; E. A. P., Pedro 
Descalzo.

InserUse. zzz Cuesta,

Alcaldía consíitucional dé Renedo.

Autorizado el Ayuntamiento de este pueblo para 
proceder á la subasta de tres pedazos de prado que 
hacen doce obradas poco mas ó menos, y ciento ocho 
obr.ídas de tierra de segunda y tercera calidad, que 
ban de enagenarse para con su importe atender á los 
costes de puentes, labadero y bebedero qüe han de 
ejecularse en el rió Esgueva de este término: ha 
señalado para su remate el dia 10 de Setiembre pró
ximo de diez á doce de su mañana en la Casa Consis
torial con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Corporacion. 
Renedo 17 de Agosto de 1848. zz: El Alcalde Presi
dente, Angel Cernuda, zx D. 0. D. S. A., Felipe Puer
tas, Secretario.

laser ¿ese. “ Cuesla.

Rl Intendente militar de Castilla la Kieja.

Hace saber: Que debiendo procederse á una se
gunda y simultánea subasta en los extrados de la In
tendencia general militar (Madrid) y en la particular 
del distrito de Cataluña ( Barcelona ) para el dia 23 del 
corriente mes de Agosto, con el fin de contratar él 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en el expresado distrito desde 1.® 
de Octubre próximo hasta fin de Setiembre de 1849, 
se convoca á dicha doble subasta b jo el pliego de con
diciones que se tuvo presente en el primer remate en 
la rilada plaza de Barcelona, el cual se hallará de ma
nifiesto en dichas intendencias hasta el dia en que se 
celebre aquel acto que tendrá lugar á la una de la 
tarde del referido dia con las formalidades y bajó el 
Sistema de pliegos cerrados y garantidos que establece 
la Real órden de 26 de Diciembre de 1846, sirviendo 
de gobierno á los que quieran inleresarse en dicho re
mate que las proposiciones que se presenten han de 
sujetarse precisamente al expresado pliego de condi
ciones y ser inferiores para ser admisibles a la suscripta, 
y que se obliga á sostener en el referido acto D. Fe ix 
de Guzmán como apoderado del Exemo. Señor D. Fran

cisco Fontanellas, el cual ofrece dar la radon de pan 
á 27 5 mrs., la de cebada á 3 rs. y 15 mrs. y la de 
paja un real y 7 mrs. Las bajas que se ofrezcan sobre 
la anterior proposición han de ser al tanto por ciento 
del importe total del suministro con cl fin de conocer 

iegos á primera-vista en el acto de la apertura de los pl
y subcesiva licitación las que fueren mas ventajosas 
para competir con la expresada de Don FelÍx Guzman 
en aquel acto final. Valladolid 3 de Agosto de 1848. 
zz:Pedro Angelis y Vargas, zz Salvador Marlin y Sala
zar, Secretario.

Insertese. = Cuesta.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 13 de A¿;osto de 1848.
Rs. v«. Mr«.

Han ingresado en este dia correspondientes 
á 62 imposiciones, de los cuales uno es 
de nuevo imponente, la cantidad de.. 1,156..

Se han devueltoá petición de un interesado. 1,621.. 28
El Director de Semana,

Francisco Lopez.

¡IMIZW I\JM\ WlwtíVVt ^IHWllKWt \M.%/\lll XMXíVy K.flM,^M\ HMil

ANUNCIOS PARTICULARES.

Empresa del Canal de Castilla, zz: Dirección local.

Debiendo verificarse varias obras de reparación en 
la línea del Canal, esta Dirección ha acordado suspen
der la navegación en los ramales del Norte y Sur desde 
el dia 31 del presente mes. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los Señores especuladores. 
Valladolid 10 de Agosto de 1848. = El Director Local 
José Rafo. '

Insertese. zz: Cuesta.

En los Portales de Especería, casa número 2, de 
esta Ciudad de Valladolid, se compran caballos de 
marca para el servicio de la plaza de Toros en las 1res 
funciones que han de celebrarse en la Feria próxima 
del mes de Setiembre.

Don Antonio Cardatihac, constructor maquinista, 
tiene el honor de anunciar al público que en su taller 
calle de Ruiz Hernández número 11, ha establecido 
una fabrica de Estufas y (.himeneas a la Piusiana, 
de las cuales tiene construido algunas que se hallan 
manifiestas en dicho taller.

Escusado es hacer el elogio de tales Estufas y Chi
meneas, porque cu Madrid se han palpado sus venta
jas de adorno y economía.

Se despacharan á precios arreglados y se coloca
rán en cualquiera habitación que desee la persona que 
haga la adquisición de una ó mas. Se admiten encar
gos y se manifestarán modelos de todas dimensiones,, 
formas y precios.

Valladolid: Imprenta de Don Mantiel Aparicio^ frente de la Catedral, mini. g.
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